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EQUAL COLOMBIA 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

Señores 
ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNfCIPOS PARA EL PROGRESO 
Carrera 33 Nº 37 - 31 Centro, 
Villavicencio 
1 O de diciembre de 2024 

REFERENCIA: Proceso de Contratación No.PC-ESAL-003-2024, en adelante el "Proceso de 
Contratación" 

Objeto: Aunar esfuerzos con una entidad sin ánimo de lucro para la ejecución del proyecto 
denominado "implementación de acciones de restauración ecosistémica en el resguardo Unuma, 
municipio de Puerto Gaitán". 

Estimados señores: 

Yo Shirley Marcela Alfonso Ortiz en mi calidad de Representante Legal de FUNDACIÓN EQUAL 
COLOMBIA en adelante el "Proponente", manifiesto, bajo la gravedad del juramento que: 

1. Estoy autorizado para suscribir y presentar la oferta y para suscribir el Contrato si resulto
adjudicatario del Proceso de Contratación de la referencia.

2. En caso de que la Oferta me sea adjudicada suscribiré el Contrato objeto del Proceso de
Contratación en la fecha prevista para el efecto en el cronograma contenido en los Documentos
del Proceso.

3. Conozco los Documentos del Proceso, incluyendo adendas, y acepto los requisitos en ellos
contenidos. Dentro de los documentos presentados a la Entidad conozco los ítems, la
descripción, las unidades y cantidades establecidas en el Formulario 1.

4. Conozco las leyes de lé:l República de Colombia que rigen el Proceso de Contratación.
5. Tengo conocimiento acerca de las características y condiciones del sitio de ejecución del

proyecto.
6. Conozco el sitio donde se ejecutará el contrato y asumo los riesgos previsibles inherentes al

mismo, así como aquellos asignados en el pliego de condiciones.
7. La información contenida en todos los documentos de la oferta es veraz y asumo total

responsabilidad frente a la Entidad cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios a
la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas concordantes.

8. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni
yo nos hallamos incursos en causal alguna de conflicto de interés, inhabilidad o incompatibilidad
de las señaladas en la Constitución y en la Ley.

9. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni
yo nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar, ni
nos encontramos incursos en ninguno de los conflictos de intereses para participar establecidos
en la ley.

1 O. En caso de llegar a conocer que los integrantes del Proponente Plural, los socios de la persona 
jurídica que representó o yo nos encontramos incursos en alguna inhabilidad o conflicto de 
interés sobreviniente, contemplados en la normativa vigente, nos comprometemos a informar 
de manera inmediata tal circunstancia a la Entidad, para que tome las medidas pertinentes. 
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Este compromiso lo adquirimos en total independencia de la etapa en que se encuentre el Proceso 
de Contratación (precontractual, contractual y/o post contractual}. 

11. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento (se
exceptúa las sociedades anónimas abiertas), ni a mí, se nos ha declarado responsables
judicialmente por actos de corrupción, la comisión de delitos de peculado, concusión, cohecho,
prevaricato en todas sus modalidades, y soborno trasnacional, lavado de activos,
enriquecimiento ilícito, entre otros, de conformidad con la ley penal colombiana y los tratados
internacionales sobre la materia, así como sus equivalentes en otras jurisdicciones.

12. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni
yo estamos incursos en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la ley 1116 de
2006.

13. Conozco el Anexo denominado "pacto de transparencia" relacionado en el pliego de
condiciones y me comprometo a darle estricto cumplimiento.

14. Los recursos destinados al proyecto son de origen lícito y no hemos participado en actividades
delictivas, así como no hemos recibido recursos o facilitado actividades contrarias a la ley.

15. Al momento de la presentación de la oferta, ni mis representados ni yo nos encontramos
incursos en alguna de las causales de rechazo señaladas en la sección 1.15 del Documento
Base.

16. Si se me adjudica el Contrato me comprometo a constituir las garantías requeridas y a suscribir
estas y aquel dentro de los términos señalados para ello.

17. La oferta está constituida por todos los Formatos, Formularios, Anexos y Matrices requeridos
en los Documentos del Proceso aplicables al Proponente y documentos de soporte
presentados.

18. La oferta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos,
tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta y

suscripción del contrato y que en consecuencia no presentaré reclamos con ocasión del pago
de tales gastos.

19. Declaro que me informaré de todas las etapas y decisiones del proceso de contratación,
consultando el Sistema Electrónico Para la Contratación Pública; y en caso de que me deban
comunicar o notificar alguna decisión, autorizo a la entidad para que lo haga electrónicamente
al correo electrónico indicado al final de este documento.

Acepto que las comunicaciones y notificaciones de las decisiones surgidas en el Proceso de 
Contratación se realicen por medio electrónicos, a través del usuario del Secop 11, de acuerdo 
con el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP 11, y el artículo 56 de la Ley 
1437 de 2011. 

20. Declaro que:

Persona Natural_ 
Persona Jurídica Nacional L._ 
Persona Jurídica Extranjera sin sucursal en Colombia_ 
Sucursal de Sociedad Extranjera _ 
Unión Temporal _ 
Consorcio 
Otro_ 
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El Proponente o alguno de los miembros del Proponente 
plural pertenece a un grupo empresarial: sí_ no _2L Nombre 
del Grupo Empresarial: ____ _ 

En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, la 
participación en el grupo empresarial es en calidad de: 

Matriz 
Subordinada 
Subsidiaria 
Filial 
Otro (indicar cuál) ____ _ 

El Proponente cotiza en bolsa: sí_ no _2L 
Composición Accionaria del Proponente o de las personas 
jurídicas que integran el proponente plural (lo anterior no aplica 
para las sociedades anónimas abiertas): 

Porcentaje NIT, Cédula o Nombre o 
Participación Documento de Razón social 

Identificación del Accionista 

N/A 

21. Autorizo que la Entidad consulte la información comercial o financiera pertinente para el
Proceso de Contratación, bajo el entendido que la Entidad debe guardar confidencialidad sobre
la información sujeta a reserva.

22. Recibiré notificaciones del contrato en:

Shirley Marcela Alfonso Ortiz 

VDA EL CAIRO CONDOMINIO RESERVA LA 
CASTELLANA CA 59 

3 2 1 4 5 3 3 1 8 2 Celular 
32 1453318 
2 

asoagricolasequalcolombia@gmail.com 
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23. He leído y acepto lo establecido en el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del
SECOP 11.

Atentamente, 

Nombre del Proponente: FUNDACIÓN EQUAL COLOMBIA 
Nombre del Representante legal: Shirley Marcela Alfonso Ortiz 
C. C. No. 1121837706 de Villavicencio 
Matrícula Profesional No.
Nit del Proponente: 900950496-1 
Dirección de correo: VDA El CAIRO CONDOMINIO RESERVA LA 
CASTELLANA CA 59
Correo electrónico:
Telefax:
Ciudad:

Firma Representante Legal 

asoagricolasequalcolombia@gmail.com 

Villavicencio 

"De acuerdo con lo expresado en la ley 842 de 2003 y debido a que el suscriptor de la 
presente propuesta no es Ingeniero matriculado, yo Juan Felipe Guayara Achury 
Ingeniero ambiental con Matrícula Profesional No. 091021-0527409 y e.e No. 
1.121.929.304 de Villavicencio, avalo la presente propuesta". 

1;,,_m fe\! ��Ji-
Nombre y firma 
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EQUAJ.COLOMBIA FORMATO COMPROMISO ANTICORRUPCION 
(PACTO DE TRANSPARENCIA) 

Señores 
ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA El PROGRESO 
Dirección Carrera 33 Nº 37 - 31 Centro 
Ciudad Villavicencio 
1 O de diciembre de 2024 

REFERENCIA: Proceso de Contratación No. No.PC-ESAL-003-2024 en adelante el 
"Proceso de Contratación" 

Objeto: Aunar esfuerzos con una entidad sin ánimo de lucro para la ejecución del 
proyecto denominado "implementación de acciones de restauración ecosistémica en 
el resguardo Unuma, municipio de Puerto Gaitán". 

Estimados señores: 

Yo, Shirley Marcela Alfonso Ortiz en mi calidad de Representante Legal de 
FUNDACION EQUAL COLOMBIA en adelante el "Proponente", me comprometo a: 

Cumplir estrictamente la Ley Aplicable. 

Interpretar de buena fe las normas aplicables a los Procesos de Contratación de 
manera que siempre produzcan los efectos buscados por las mismas. 

No incurrir en faltas a la verdad o adulteración en los documentos o requisitos 
exigidos en el Proceso de Contratación. 

Igualmente se acepta que, durante la evaluación de las propuestas del Proceso de 
Contratación, primen los aspectos de fondo por encima de la forma, buscando 
siempre favorecer la libre competencia. 

Hacer un estudio completo del proceso, sus documentos y formatos, así como 
realizar estudios y análisis propios, bajo mi responsabilidad y con la debida 
diligencia, a fin de contar con los elementos de juicio e información económica, 
comercial, jurídica y técnica relevante y necesaria para tomar una decisión 
sustentada para presentar la propuesta. Lo anterior, con el propósito de que la misma 
sea seria y honesta, de tal manera que me permita participar en el Proceso de 
Contratación y en caso de resultar adjudicatario me permita ejecutar todas las 
obligaciones contenidas en el Convenio, así como asumir los riesgos a mi cargo 
asociados a la ejecución de este. 

No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al Proceso de Contratación, 
con los encargados de planear el proceso para tratar de conocer, influenciar o 
manipular la información del proyecto y presentar la respectiva propuesta. 

No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al Proceso de Contratación, 
con otros Proponentes para tratar de influenciar o manipular los resultados de la 
adjudicación. 

Enviar por escrito a la Entidad todas las preguntas o inquietudes que surjan durante 
el Proceso de Contratación y no hacerlo de manera oral por ningún medio, salvo que 
se realicen dentro de las audiencias públicas. 
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Actuar con lealtad hacia los demás Proponentes, así como 
frente a la Entidad y abstenernos de utilizar herramientas para 
dilatar o sabotear el Proceso de Contratación. Igualmente, las 

EQUAL COLOMBIA observaciones al Proceso de Contratación o a las propuestas
de los otros interesados, serán presentadas oportunamente, en los plazos y términos 
fijados estrictamente en las reglas de la selección. 

Abstenemos de hacer manifestaciones orales o escritas en contra de los demás 
Proponentes y sus propuestas sin contar con evidencia, material probatorio o indicios 
sólidos, que razonablemente permitan considerar que existe un acto irregular, de 
competencia desleal o de corrupción por parte de ellos. En caso de tener las 
pruebas, material probatorio o indicios, estos se dejarán a inmediata disposición de 
la Entidad para corroborar tales afirmaciones. 

No utilizar en la etapa de verificación y evaluación de las Propuestas, argumentos 
carentes de sustento probatorio para efectos de buscar la descalificación de 
competidores o la dilación del proceso de selección. 

En las audiencias guardar compostura, no levantar la voz y hacer uso de la palabra 
únicamente cuando sea concedida y por el tiempo que sea concedida; y acatar las 
decisiones de la Entidad. En caso de desacuerdo interponer los recursos o acciones 
que se consideren pertinentes en los términos de la Ley Aplicable. 

En las audiencias, abstenemos de proferir juicios de valor contra personas naturales 
o jurídicas, ni referimos a asuntos personales de otros Proponentes. Por lo tanto, en
las audiencias solamente debatiremos asuntos relacionados con el Proceso de
Contratación.

Solicitar o remitir a la Entidad, o a sus funcionarios y asociados, cualquier 
información utilizando solamente los procedimientos y canales previstos en el 
Proceso de Contratación. 

No ofrecer trabajo, convenios o algún tipo de beneficio económico o de cualquier 
otra naturaleza a ningún funcionario público, asociado o estructurador, vinculado a 
la Entidad ni a sus familiares en primer grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil, a partir de la adjudicación o con ocasión de la misma, y hasta 
dos (2) años siguientes a la suscripción del Convenio, sin perjuicio del régimen de 
conflictos de intereses y de inhabilidades e incompatibilidades previsto en la 
Constitución y en la Ley. 

Exigir a nuestros empleados, proveedores y subasociados relacionados con el 
proyecto, suscribir un pacto ético de conducta que garantice la probidad y 
transparencia de las actuaciones de todos los involucrados en la preparación de la 
propuesta y en la ejecución del convenio. 

No ofrecer gratificaciones o atenciones en dinero o en especie, ni financiar, 
patrocinar, auspiciar o promover directa o indirectamente fiestas, recepciones, 
homenajes o cualquier tipo de atenciones sociales a funcionarios públicos o 
asociados del Estado, durante el Proceso de Contratación ni durante la ejecución o 
liquidación del convenio. 

No contratar, ni ofrecer dadivas o gratificaciones a personas con alta capacidad de 
influencia política o mediática, con el objeto de obtener citas o influir o presionar las 
decisiones que la Entidad tome respecto de procesos de contratación estatal, bien 
sea en su adjudicación, supervisión o terminación. 

La Entidad siempre se manifestará sobre las inquietudes relacionadas con el 
proceso de selección por los canales definidos en los documentos del proceso. 

No contratar ni ofrecer dadivas, gratificaciones, convenios o cualquier tipo de 
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beneficio económico o de cualquier naturaleza, a servidores de 
la Entidad o sus asesores, o del equipo estructurador, con el fin 
de tener asesoramiento o acceso a información privilegiada, 
relacionada con el proceso de selección. 

Dar conocimiento a la Entidad, a la Secretaría de Transparencia del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República y a las autoridades competentes en 
caso de presentarse alguna queja o denuncia sobre la ocurrencia de un acto de 
corrupción durante el Proceso de Contratación o con cargo al Convenio, y del 
conocimiento que tenga sobre posibles pagos o beneficios ofrecidos u otorgados. 

Denunciar de manera inmediata ante las autoridades competentes, con copia a la 
Secretaría de Transparencia del Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la República, cualquier solicitud, ofrecimiento, favor, dádiva, prerrogativa, 
recompensa, gratificación o atención social, efectuada por Proponentes o cualquiera 
de sus empleados, administradores, consultores o asociados, a funcionarios 
públicos o a sus asesores que estén directa o indirectamente involucrados en la 
estructuración, manejo y decisiones del proceso de selección, de manera previa, 
concomitante o posterior al mismo, que tengan la intención de inducir o direccionar 
alguna decisión relacionada con la adjudicación. 

Denunciar de manera inmediata ante las autoridades competentes, con copia a la 
Secretaría de Transparencia del Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la República, cualquier solicitud, ofrecimiento, favor, dádiva, prerrogativa, 
recompensa, gratificación o atención social, efectuada por Proponentes o cualquiera 
de sus empleados, administradores, consultores o asociados, a funcionarios 
públicos o a sus asesores que estén directa o indirectamente involucrados en la 
estructuración, manejo y decisiones del proceso de selección, de manera previa, 
concomitante o posterior al mismo, que tengan la intención de inducir o direccionar 
alguna decisión relacionada con la adjudicación. 

Atentamente, 

Nombre del Proponente: 
Nombre del Representante Legal: 
C. C. No.
No. del NIT:
Correo:
Telefax:

Ciudad: 

FUNDACIÓN EQUAL COLOMBIA 
SHIRLEY MARCELA ALFONSO ORTIZ 
1.121.837.706 de Villavicencio 
900950496-1 
asoagricolasequalcolombia@gmail.com 

VILLA VICENCIO 

































































NoPC-ESAL-003-2024 10-12-2024

EQUAL COLOMBIA 

INHABILIDAD ARTÍCULO 18 DE LA LEY 1150 DE 2007 

El suscrito SHIRLEY MARCELA ALFONSO ORTIZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No.1.121.837. 706, de Villavicencio, actuando mi calidad de representante legal de la sociedad 
FUNDACIÓN EQUAL COLOMBIA , legalmente constituida, manifiesto bajo la gravedad de 
juramento, el cual se entiende prestado con la firma del presente documento, que a la fecha, 
ninguno de los socios que conforman la sociedad que represento, se encuentra incurso en la 
causal de inhabilidad de que trata el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, el cual dispone: 

"i) Las personas naturales que hayan sido declaradas responsables judicialmente por la comisión 
de delitos de peculado, concusión, cohecho, prevaricato en todas sus modalidades y soborno 
transnacional, así como sus equivalentes en otras jurisdicciones. Esta inhabilidad se extenderá a 
!as sociedades de que sean socias tales personas, con excepción de las sociedades anónimas
abiertas"

La presente certificación se expide a los diez (10 ) días del mes de diciembre de dos mil veinti 
cuatro (2024) para efectos del proceso de selección que surte la ASOCIACION 
SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO y para los fines de la 
celebración del convenio si a éste hay lugar. 

SH!RLEY MARCELA ALFONSO ORTIZ 
e.e. 1.121.837.706 de Villavicencio
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Villavicencio, 10 de diciembre de 2024 

Ítem Unidad 
Descripción 

1 Implementar Hectárea 
estrategias de s 

restauración 
activa 
( establecimiento 
de material 
vegetal). 

2 Paquete de 
Herramientas 

Unid para proceso de 
restauración. 

3 Taller de 
Ordenamiento 

Unid Ambiental-
Soluciones 
basadas en la 
naturaleza 

4 Taller 
identificación de 

Unid rutas productivas 
y preservación 
ambiental. 

Identificación de 
la incidencia 
productiva y 
ambiental en el 
componente 
ancestral del 
territorio. Plantas Unid 
nativas para el 

OFERTAECONOMICA. 

Cant 
No. 

V/unit Valor mes Meses Valor total 
personas 

40 $30.224.051,82 N/A N/A $1.208.962.073,00 

1 $59.533.927 ,20 $59.533.927 ,20 

N/A N/A 

1 $35.458.000 $35.458.000 

N/A N/A 

1 $35.458.000 $35.458.000 

N/A N/A 

$35.458.000 N/A N/A $35.458.000 

1 
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control de la 
erosión. 

Gestionar la Mesa 
permanente de 
Acuerdo Social 
Territorial N/A N/A $70.916.000,00 
(Concertación, 

Unid socialización y 2 $35.458.000 

cierre del 
proyecto) 

Conocimiento 
tradicional y 

Unid 1 $35.458.000 N/A N/A $35.458.000 medio ambiente 

VALOR TOTAL DE LA OFERTA $1.481.244.000,00 

El valor de la oferta es por la suma de ($1.481.244.000,00) MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN 

MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS M/Cte. 

Validez de la oferta 120 días 

Sin otro Particular, 

SHI LEY RCELA ALFONSO ORTIZ 
REPRESENTANTE LEGAL 
FUNDACIÓN EQUAL COLOMBIA 
NIT. 900. 950.496-1 

Adjuntó: Rut y Certificado de Existencia. 
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EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

NOMBRE DEL FUNDACIÓN EQUAL COLOMBIA PROPONENTE: 

FECHA: 10/12/2024 

MODALIDAD 

VALOR CONVENIO 

FECHA DE 
% VALOR VALOR EXPRESADOS EN NUMERO 

ENTIDAD FECHA DE 
TERMINACION 1 u c p CONVENIO EJECUTADO A SALARIO S CONSECU 

TRABAJO CONTRAT INICIO 
(1) (dd/mm/aa) T A EN PESOS 

LA FECHA MINIMOS(3) TIVO EN 0BJET0(5) 
ANTE (dd/mm/aa) R (2) EL RUP (4) 

T 

Aunar esfuerzos técnicos y 
financieros para la 
ejecución del proyecto 

ORGANIZAC denominado 'Desarrollo e 
IÓN DE 

100 
implementación de 100 has 

ESTADOS 30/05/2018 31/05/2019 X 
% 

$1.100.000.000 $1.100.000.000 1328,31 010 en el sistema agroforestal 
1 IBEROAMER de cacao, plátano, y/o 

ICANOS maderables en el municipio 
de fuente de oro y vista 
hermosa en el 
Departamento del Meta". 

2 

3 

4 

TOTAL $1.100.000.000 $1.100.000.000 1328,31 
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1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

8J fecha de inicio y fecha de terminación del 
nvenlo 1

30/05/2018 
1
31/05/2019 

1 

(2) Valor del Convenio en pesos colombianos sin actualizar. $1.100.000.000.oo (MIL CIEN MILLONES DE PESOS MICTE)
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Si el valor de los convenios son presentados en dólares, se tomará para la conversión a pesos colombianos la Tasa Representativa de Mercado del último dla del mes en que finalizó el Convenio. 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

(3) Valor del Convenio expresado en Salarios Mlnimos Mensuales Legales Vigentes. 1328,31

(4) Objeto del convenio: deberé ser el que se establece en el convenio 1 
AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS Y FINANCIEROS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO'DESARROLLO E IMPLEMENTAION DE 
100 HAS. EN EL SISTEMA AGROFORESTAL DE CACAO, PLATANO Y/O MADERABLES EN EL MUNICIPIO DE FUENTE DE ORO Y VISTAHERMOSA 

1: INDIVIDUAL X 

UT: UNION TEMPORAL 

C: CONSORCIO 

�.
Shirley Marcela Alfonso Ortiz 
e.e 1.121.837.706 de Villavicencio
Representante Legal

EN EL DEPARTAMENTO DEL META.' 
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COMPROMISO DE VINCUlACION Y DISPONIBILIDAD PERSONAL ADICIONAL 

Viliavicencio, 10 de diciembre de 2024 

ASOC!ACION SUPR.ADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 
Dirección Carrera 33 Nº 37 - 31 Centro 
Ciudad Vi!lavicencio 

REFERENCIA: Proceso de Contratación No. PC-ESAL-003-2024 en adelante el ªProceso de 
. Contratación" 

Yo Shirley Marcela Alfonso Ortiz en mi calidad de Representante Legal de FUNDACIÓN EQUAL 
COLOMBIA en adelante el ªProponente", me comprometo a garantizar el personal ADICIONAL, esto 
es, INGENIERO AMBIENTAL, con la dedicación, y disponibilidad que se requiere en caso de que 
resultar adjudicatario del proceso de la referencia, y se presentará dentro de los cinco (05) días 
siguientes para el inicio de la ejecución. 

Cordialmente, 

Nombre dei Proponente 
Nombre del Representante Legal 
C.C.No.
Nit del Proponente 
Dirección de correo 

FUNDACIÓN EQUAL COLOMBIA 
Shirley Marcela Alfonso Ortiz 
1121837706 de Villavicencio 
900950496-1 
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